
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2020 00984 

 

Se rechaza de plano el recurso de reposición presentado por parte 
demandante por extemporáneo, dado que no se presentó dentro de los tres 

(3) días siguientes a la notificación del auto objeto de reproche, si se 
considera que aquél fue noticiado en estado electrónico E-03 de 14 de 
enero de 2021, luego, el término que tenía para recurrirlo feneció el 19 de 
enero de la misma anualidad y el medio de impugnación fue recibido en la 
cuenta de correo electrónico institucional de este despacho el 28 de enero 
del año en curso, fuera del plazo legal (arts. 109, 295 y 318 inc. 3º C.G.P.) 
 
En todo caso, se pone de presente a la parte demandante que en el archivo 
que se remitió por Grupo de Reparto, Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración de Justicia -DESAJ- Bogotá-Cundinamarca-Amazonas, bajo 
la secuencia 48034 de generación de la demanda en línea, el 23/11/2020 
8:49 AM, no obra solicitud de medidas cautelares en la demanda o en 
archivo anexo. 
 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-111 de 8 de julio de 2021 
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